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Referencia: 2025/36109H
Procedimiento: Ordenanzas
Unidad Actuación: SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
Interesado:
Representante:

FERNANDO GÓMEZ GARRIDO, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de 
Almería el día 15 de octubre de 2025 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

8. INTEGRACION SOCIAL.
Referencia: 2025/36109H.

Aprobación inicial del Reglamento del procedimiento para la declaración de 
situación de riesgo en menores.

Se da cuenta del dictamen favorable de la Comisión Plenaria de Presidencia y Familia, en 
sesión ordinaria celebrada el 8 de octubre de 2025, del siguiente tenor literal:

“Se da cuenta a los reunidos de la siguiente propuesta dictada por el/la Concejal/a 
Delegado/a competente, que dice literalmente como sigue: 

           “Don Óscar Bleda Parrado, Concejal Delegado del Área de Integración Social, 
Participación y Distritos, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería número 2023002266 de fecha 19 de junio de 2023 y aprobado en 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 
Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), en relación 
con el procedimiento y expediente administrativo de Reglamento del Procedimiento para la 
declaración de situación de riesgo en menores, cuyo proyecto ha sido aprobado por la Junta 
de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de 
agosto de 2025, somete a estudio de la Comisión Plenaria de Presidencia y Familia, la 
siguiente:

                                             PROPUESTA DE DICTAMEN
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PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Reglamento del Procedimiento para la  declaración de 
situación de riesgo en menores.

SEGUNDO.- Someter el texto del reglamento al trámite de información pública y audiencia a 
los interesados previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, mediante exposición en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo mínimo 
de treinta días, para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

Durante tal plazo los interesados podrán examinar el expediente y el texto del reglamento, a 
su disposición en las dependencias de la Delegación de Área de Integración Social, 
Participación y Distritos, sita en Avda. del Mediterráneo nº 255, de Almería.

TERCERO.- El presente acuerdo de aprobación se entenderá definitivamente adoptado si, 
en el señalado plazo de información pública y audiencia, no se presentara ninguna 
reclamación o sugerencia alguna.

CUARTO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y una vez transcurrido el plazo previsto en el art. 
65.2 LRBRL, en relación con sus artículos 56.1 y 70.2.”

Sometido el asunto a votación los reunidos, por mayoría de 22 votos favorables (15 PP, 6 
PSOE y 1 PODEMOS- IU- Verdes con Almería), ningún voto en contra y 4 abstenciones (4 
VOX), de los 26 miembros presentes de los 27 que legalmente componen la Corporación, 
ACUERDAN aprobar dicho dictamen.

Y para que conste y surta sus efectos legales oportunos, con la advertencia que preceptúa 
el art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, expido la presente, con el visto bueno de la Excma. Sra. Alcaldesa- 
Presidenta Acctal., Dª María del Mar Vázquez Agüero, y mediante firma electrónica, en 
Almería a la fecha de la firma electrónica del documento.-

ALCALDESA- PRESIDENTA SECRETARIO GENERAL DEL PLENO
 

Visto bueno
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